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La interposición del Recurso de Reposición no suspenderá la ejecución del acto impugnado, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 14.2.i) del RDL 2/2004.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación, se pone en conocimiento de todos los contribuyentes que durante
los días comprendidos entre el 04/05/2025 y el 04/08/2025 ambos inclusive, se pondrán al cobro en período
voluntario los recibos correspondientes a los tributos referidos pudiéndose hacer efectivo el pago mediante domiciliación
bancaria, mediante el documento de pago (recibo) en el horario de atención al público de cualquier oficina de
las entidades colaboradoras que figuran en el mismo o mediante pago con tarjeta en la oficina de recaudación
sita en la planta 2º de la Tenencia de Alcaldía en la calle María Santana Figueroa número 1, Corralejo. También
se puede realizar el pago por la página web tpv.laoliva.es.

El Ayuntamiento remitirá los recibos a los interesados que no hayan domiciliado el pago del tributo. No obstante,
si dicho documento de pago no ha sido recibido antes de QUINCE DÍAS de la finalización del período voluntario
de pago, los interesados podrán solicitarlo en las Oficinas de Recaudación de este Ayuntamiento.

El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haber satisfecho la deuda determinará el inicio
del período ejecutivo, la exigencia de los intereses de demora y de los recargos del período ejecutivo en los
términos de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y, en su caso, de
las costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la citada Ley General
Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Oliva, a dos de abril de dos mil veinticinco.

EL CONCEJAL DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, CONTRATACIÓN, RÉGIMEN INTERIOR,
TRANSPARENCIA Y PATRIMONIO, (P.D. DECRETO NÚMERO 1632, DE 27 DE JUNIO DE 2023), Juan
José Rodríguez Pérez.

88.925

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE MOGÁN

Unidad Administrativa de Intervención

ANUNCIO
1.190

En fecha 28 de febrero de 2024 el Pleno del Ayuntamiento de Mogán aprobó inicialmente el expediente de
Modificación Presupuestaria número 05/2025 en la modalidad de créditos extraordinarios y suplementos de crédito.
Ésta fue sometida a información pública mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas,
número 29, de fecha 7 de marzo de 2025.

Habiendo transcurrido el plazo de exposición al público sin que se haya presentado reclamaciones contra el
acuerdo de aprobación inicial de la Modificación Presupuestaria número 05/2025 en la modalidad de créditos
extraordinarios y suplementos de crédito, de conformidad con el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el acuerdo inicial se considera definitivamente aprobado, con el siguiente
detalle:
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MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS. ESTADO DE GASTOS.

Capítulo Denominación Modificación

3 Gastos financieros 161.362,72 euros

6 Inversiones reales 2.560.645,53 euros

TOTAL 2.722.008,25 euros

FINANCIACIÓN DE LA MODIFICACIÓN. ESTADO DE INGRESOS.

Capítulo Denominación Modificación

8 Activos financieros 2.722.008,25 euros

TOTAL 2.722.008,25 euros

En virtud de los dispuesto en el artículo 171 del TRLRHL, contra la aprobación definitiva de la modificación
podrá interponerse directamente Recurso Contencioso-Administrativo, en la forma y plazos que establece dicha
jurisdicción.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Mogán, a treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco.

EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA (S/Decreto 2023/3349, 19 de junio), Juan Ernesto Hernández
Cruz.

87.919

Secretaría General

ANUNCIO
1.191

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, se hace público que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria de fecha 28 de marzo
de 2025, adoptó el siguiente acuerdo, que literalmente dice:

<<3. Expediente 4766/2025. Modificación composición de la Mesa de Contratación Permanente para las contrataciones
y concesiones competencia del Pleno.

Por mí, el secretario, se da cuenta de la propuesta, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Doña Onalia Bueno García, Alcaldesa-Presidenta del Ilustre Ayuntamiento de Mogán, visto el informe
emitido por don David Chao Castro, Secretario General Accidental de este Ayuntamiento, de fecha 18 de marzo
de 2025, que literalmente dice:

<<David Chao Castro, Secretario General Accidental del Ayuntamiento de Mogán, de acuerdo con la
Resolución del Director General de Función Pública del Gobierno de Canarias número 1594/2024, de 16 de
abril, a petición verbal de la Alcaldía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 92.bis de la Ley 7/1985,
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